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JEFATURA DE GOBIERNO

KFBISA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EM N® 37

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1964

a  Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de octubre de 1963,

ACUERDA:

Qrganiz&r, a  contar del 1* de los corrientes, la Jefatura de las 
Fuerzas Armadas, de la manera que sigue:

C O N T E N I D O
Defensa r Seguridad Pública

Acuerdos 2®9 37 al 45. lnclasiré.—Enero de 1964. 
SALUD PUBLICA T  ASISTENCIA SOCIAL 

¡S» 2S5 el 2&, inclusive— Enero de 1964 
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos N£> 43 al 44, inclusive. Octubre de 1963, 
AVISOS

Salud Pública y  Asistencia Social

CaaSted Puesto Sueldo Mensual

Je fe  ............... ................................... .............................. L  2.000.00
Asesor de Aviación . 1.000.00
Oficial de Enlace ....................... ............. .....................  1.000.00
Oficial Je fe  de Acción Cívica ................................... . 1.000 00
Asesor Legal  .......... . i , 000.00
Escribiente Prim ero ......... ...............................—  '  550.00
Escribientes Ayudantes, a L  200.00 c/u. 400.00
Ayudante de la Je fa tu ra  ... 300.00
Archivero ... ..... ....... ..... 90
Ordenanza ___  ________ _ ... ................ ... • 150.00

Acuerdo N® 285

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, en 
uso de sus facultades discreciona
les,

ACUERDA:

blica y  A sistencia Social.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abrahana Riera H.

lo 4-09.—Ramo de Salud Pública.— 
Sub-Program a 07.—Renglón 191. 
en sustitución del Dr. Fem ando 
Tomé A., que renunció.

E l nombrado devengará a  partir 
del primero de febrero del año en 
curso y durante los dos primeros 
mese'; de servicios, el 80% del suel
do máidrao asignado en el Presu
puesto General de Egresos e  In
gresos vigente de acuerdo con* el 
Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. R iera H-

Departamento de Radio Comunicación

1 Jefe Técnico .............................................. ...................... 600.00
3 Radio-Operadores, a? L  200.00 c/u.......... ..................  600 00

Choferes

1 Chofer de la Jefatu ra . ... ..... . ..  200.00
1 Chofer de la Asesoría de Aviación ---------------- - 150.00

Suma Mensual ............... ........ .........L 9,100.00

Impútese el gasto al Título 4-05, Program a 1-02, Renglón l. Asig
nación Global del Presupuesto General de Gastos vigente.—Comuní- 
onese •

O. LOPEZ A.

- " Q  Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad 
Publica,

Armando Escalón E

Acuerdo EM N® 15

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar de’. 1° de los corrientes, en la Sexta Zona Mi- 
Star de la República, el siguiente personal:

1®) Crear el Patronato del Hos
pital “A tlántida” de la ciudad de 
La Ceiba, el cual quedará integra
do en la  form a siguiente:

Presidente, P . M. Em ilio M artí-i 
nez Silva.

Vice-Presidente, P . M. Héctor 
Viada S.
Vccal Prim ero, doctor N i c o l á s  
Arias S.

Vocal Segundo, doctor Rolando 
Andrade T.

Vocal Tercero, B r, Edgardo Sal
gado.

Vocal Cuarto, Br. José Antonio 
Merren C.

Vocal Quinto, señor Francisco 
Behrens S

Vocal Sexto, Ing. Q. Carlos Fer
nández D.

Secretaria de A ctas, Profa. Ma
ría Teresa de Salgado.

Pro-Secretaria de Actas, Rad. Op. 
Germán Licons» D

Secretario del Interior, P. M. 
V ictoria de Viada.

Secretaria del Exterior, Profa. 
M aría E lisa de Meza.

Tesorero, P. M. Antonio San Mar
tín G.

Pro-Tesorero, P. M. Carlos Al
fonso F .

Los Miembros del Patronato ac
tuarán ad-honorem.

2°) E l Gobierno M ilitar, regla
m entará la organización y funcio
namiento por Acuerdos que emita, 
a través de la  Secretaría de E sta
do en los Despachos de Salud Pú-

Acuerdo N® 286

C., 20 de eneroTegucigalpa, D 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ..
(L  50.00) cincuenta lempiras men
suales de enero a noviembre del 
presente año, a favor de la  señora 
Mercedes V arela M., con domici
lio en la  ciudad de L a Paz, por con
cepto de alquiler de una casa de 
su propiedad y en la cual funciona 
el Centro de Salud en aquella po
blación.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 287

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar al Dr. Rafael Zelaya 
Martínez, en el cargo de Médico 
Je fe  con funciones de Delegado de 
Sanidad (6 horas diarias) del Sub- 
Centro de Salud de Amapala.— 
D istrito Sanitario N* 4. —  Títu-

Gsade e  Titulo Nombre Puesto

Tetaente
Snb-Teniente
rt i

P. M.
P. M.
Doctor
Señor

José Rosa Borlas 
Ger£'~do Canales C. 
Miguel H. Amador 
EÜa R. López 
Arturo GáK z 
Aristid s Suazo B 
Magiar Fr*=o — '<

Roque Bruhl

Anastasio C. Rodríguez

Oficial Ejecutivo 
Je fe  Secciones 1T y 3*
Je fe  Sección 4®
Ayudante Sección 4’
En caiga do de Contabilidad 
Je fe  Servicio Médico 
Je fe  "" de
Equipo
Je fe  Mantenimiento de 
Rad’o

Sub-Teniente Rigoberto Cárdenas M.

Arquímides Ecónomo

José Paz Lemus

Marco Tulio García

Delegado M ilitar y  Je fe  
de M igración de Leymus 
Sub-Delegado M ilitar de 
Su jí
Sub-Delegado M ilitar 
Rus Rus
Sub-Delegado Mi itar 
Ahuasbila

de

oe

Los nombrados devengarán el sueldo asignado en el Acuerdo EM 
43, de esta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad 
Je fe  de Radiccomunicacio- P ública, 
nes Armando Escalón E-

A cuerdo N® 288
Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 

de 1964.
E l Je fe  de! Gobierno M ilitar 

ACUERDA:
Nombrar en sus respectivos car-- 

gos, dependientes de la  Dirección 
General de Salud Pública, Títu
lo 4-09, Sub-Program a 07, a las 
personas siguientes:
' Señora Isaura Cerpas, en el car
go de Auxiliar de Enferm ería 
Adiestrada.—Servicios de Enferm e
ría» Sanitaria.—Centro de Salud de 
Tegucigalpa. —  D istrito Sanitario 
N® 1®, Cod. 5, Renglón 50, en su sti
tución de Paula Concepción Coe- 
lio.

La nombrada devengará a  par
tir del 1® de febrero del año en 
curso y durante los dos primeros 
meses de servicios, el 80% d el 
sueldo máximo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e  In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Artículo, 78 de la s Disposiciones 
Generales.

Nombrar a Elenora G a r c í a  
Castro, en el cargo de Mecanógra
fa  del Sub-Centro de Salud P uerta 
Cortés.—D istrito Sanitario.—N® 3. 
—Cod 6, Renglón 149, en sustitu
ción de Elvia Aguilas: Buchanan.

Nombrar al señor París Orlando 
Sauceda, en el cargo de Conserje 
del Sub-Centro de Salud de Gua- 
rita.—D istrito Sanitario N® 5.— 
Dirección General de Salud Públi
ca, Cod. 7, Renglón 235, en susti
tución de Salvador López que re
nunció.

Nombrar a Ernesto Cisneros 
Díaz, en el cargo de Conserje del 
Sub-Centro de Salud de G racias.— 
D istrito Sanitario N® 5, Cod 
Renglón 230, en sustitución de Gui
llermo Domínguez EL, que renunció.

Los nombrados devengarán a 
partir del 1® de febrero del año en 
eurso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos, de acuerdo con el 
Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera Mr
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Secretaría de Educación Publica EXAMENES DE PRO
MOCION

C oncluye el A cuerdo  X ?  13

T ercer Curso d el C iclo Común 
d e  Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
res Benjamín Amaya, Carlos 
Pineda S . y Santos Tejada h.

Matemáticas. Profes- Aní
bal López, Mildred Lagos y 
Omar Roussel.

15 de noviembre 
6  p. m.

Estudios Sociales, Profeso 
res Aída de Rivera, Rubén > ción de Rivera y Berta de Ma 
Tejada y Rosa C. de Fortín. ¡ radiaga.

ínglés. Profesoras Cristina | Cultura F í s i c a ,  1" Edad, 
de Herrera, Lidia Ana de Al-, Varones, Profes. Efraín Cas 
vr.i-enga y Mildred Lagos.

Ciencias Naturales, Profeso-

, A ierne:
Historia Universal, Profesor j

Marcos Flores. Lie. Amanda) , . _  . _ ¡
de Mejía v Profesor Benjamín j , Matemáticas, Primer Curso, ( 
Amava. " | l >r°fe?ores Rolando Chavarría.;

Benjamín Henríquez y Donal-' 
Dibujo Aplicado, Profesor ¡ ¿0 Chavarría. |

Aníbal López, Bachiller Ro- . i
lando Valenzuela y Profesor; Artes Plásticas, Segundo| 
Humberto Sabillón. i Curso- Profesores José Lino

j Aivarez. Pastora Lrbina y An-| 
Cultura Física, 1* y 2* Eda-1 ionio Betanco. - i

des. Señoritas, Profesoras An- j 
tonieta Maradiaga, Concep- '■ Ciencias Naturales, Tercer 

Curso. Doctor Ramiro Coello, 
Profesores Edgardo Dávila y 
Armando Ramos.

Sociología, Primer Año de

sties Antonieta Maradiaga, 
Benjamín Acevedo y GuiRfer- 
mr López.

Artes Industriales (Varo
nes), Profes. Benjamín Araa- 
ys, Concepción de Rivera y 
Rubén Tejada.

Educación para el Hogar 
(Señoritas), Profesores Olim
pia de Castellanos, Concepción 
de Rivera y Berta de Mara- 
eñasa.

Itejíanos, David Lagos y Rubén I Bachillerato, Licenciado Gui- 
j Tejada. jliermo Mayes, Reverendo Pa-

í ore Juan Vegas y Profesor Ru- 
res Rubén Tejada, Antonio. Cultura Física. 2 - Edad, Va- i bér» Martínez G.
Fiores y Raúl Rivera. ¡roñes, Profesores Ramón Ro-!

Moral y Cívica, Profesores i “ " ° ¿ Marcos FIores ?  Rubén a laS 8  P‘ m'
Concepción Cerrato, Carlota * i Inglés. Primero y Segundo
Torres y Rolando Monterroso. Exam inadores Suplentes í Cursos, Profesora Francisca

r j  - .  tu . , r, e ! Iíías Plata, Bachiller César A.
Educacon Musical, Profe-! Profesores Berta de Mara-¡Cucho y Profesor Julio Caslio

diaga, Concepción Cerrato,! Chamorro.
Carlota Torres, Santos Tejada. 1
Omar Roussel, Rolando Mon-I Moral T Cívica> Tercer Cur- 
terroso, Humberto Sabillón,! Profesores Gloria Urbina y 
lid ia  Ana de Alvarenga, Olim-1 Sere*a de Planas.
pía de Castellanos, Mildred ¡ Introducción a la Economía 
Lagos Efraín Castellanos Ra- j poIitica> Primer Año de Ba.
mon Romero, Aníbal López y i chillerato, Profesor Guillermo 
Benjamín Amaya. —  Comuní- Ma>.es h < Reverendo Juan A.
^uese' ¡Vegas y Rubén García M.

O svvaldo  L ó p e z  A.j 1 6  de n o v iem b re

El Secretario de Estado en j 6  p. m.
el Despacho de Educación Pú 
blica.Prim er Curso D iversificado 

d e Bachillerato

idioma Nacional, Profesores 
Humberto Sabillón, Concep
ción Cerrato y Aníbal López.

Matemáticas, Profesor Omar 
Roussel, Santos Tejada h. y 
Humberto Sabillón.

Inglés, Profes. Lidia Ana 
de Alvarenga, Rolando Monte
rroso y Mildred Lagos.

Filosofía, Licenciado Hum
berto Sabillón, Amanda de 
Mejía y Aníbal López.

Introducción a la Economía 
Política, Licenciados Amanda 
de Mejía, Samuel Bográn h. y 
Aníbal López.

Biología, Profesores R a ú l  
Rivera, Modesta Vindel y Ro
lando Monterroso.

Física, Profesores Modesta 
Vindel, Antonio Flores y Ro
lando Monterroso.

Química, Profesores Anto
nio Flores, Antonio López Chá- 
vez y Rolando Monterroso.

Sociología, Profesores Ben
jamín Amaya, Samuel Bográn 
xl, y Efraín  Castellanos.

Idioma Nacional, Primer 
| Curso. Profesor Wilfredo Iza- 

E ugenio M atute C, j guirre S., Reverendo Juan A.
_______  ¡\egas y Profesor Ramón Ca-

: rías D.
Acuerdo N° 44

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1963.

Eí Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el instituto Pa
rroquial "Inmaculada Concep
ción” , de esta ciudad, nombra
das por el Director de dicho 
Instituto, en la f o r m a  si
guiente:

3 7 de noviembre, a las 8 a m.

Educación Física. Primer 
Curso, Profesor Antonio An
dino. Reverendo Padre Félix 
Mansueto y Profesor Julio C. 
Chamorro.

Educación Física. Segundo 
Curso, Profesor Antonio Andi
no, Reverendo Padre F  é 1 i x 
Mansueto y Profesor Julio C. 
Chamorro.

Educación Física, Tercer 
Curso, Profesor Antonio An
dino, Reverendo Padre Félix 
y Profesor Julio C. Chamorro.

Educación Física, Primer 
Curso de Bachillerato, Profe
sor Antonio Andino, Reveren
do Padre Félix y Profesor Ju 
lio C. Chamorro.

18 de noviembre, a las 6  p. m.

Ciencias Naturales, Primer 
Curso, Profes. José Lino Al- 
varez, Antonio Betanco y Ed
gardo Dávila.

Idioma Nacional.
Curso, Profesores Pastora Ur
bina. Ramón Carias y Reve
rendo Juan A. Vegas.

M a t e m á t i c a s ,  Bachi
lleres Rolando Chavarría, Ben
jamín Henríquez y Donaldo 
Chavarría.

Filosofía, Primer Curso de 
Bachillerato, Licenciado Gui
llermo Mayes, Profesor Rubén 
García y Reverendo Jaaa A.
Vegas.

8  p. m.

Educación Moral y Cívica. 
Primer Curso, Profesoras Jus
ta Quioto, Brunilda de Alonzo 
y Sergia de Planas.

Estudios Sociales, Segando 
Curso, Licenciado Guillermo 
Mayes h., Profesores Florea- 
tino González y Pastora Udbi- 
r.a.

Biología, Primer Curso de 
Bachillerato, Doctor Ramiro 
Coello, Profesor Wilfredo Iza- 
guirre y José Lino Aivarez 

(GOKHNSaBft
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Matemáticas, Segundo Cur- 
i Bachilleres Rolando Cha-i 

y  arría, Benjamín Henríquez y j 
Donaldo Chavarría. - j

Educación Musical, Tercer] 
Curso, Profesoras Brunilda de 
Alonzo, Justa Quioto y Reve
rendo Juan A. Vegas.

Inglés, Primer Año de Ba
chillerato, Profesores José L i
no Aivarez, César Cacho y 
Francisca Ilías Plata.

a las 8  p. m.

Inglés, Primer Curso, Pro-
EXAMEA £ |  ADX m f RIAS ¡f—  IK“ .

RETRA^ADAb * Reverendo Padre Félix Man
sueto y Profesor Julio C. Cha
morro.

A r t e s  Industriales, Tercer 
Curso, Profesores Sergia de 
Planas, Rubén García y Anto- 

[ nio Betanco.

Idioma Nacional, Primer

Jueves 14 de noviembre 
6  p. m.

Matemáticas. I I  C. C. C. C.
G., Profesores Justa Quioto,
Armando Ramos y Donaldo 
Chavarría.

Matemáticas, I I I  C. C. C.C.
C., Profesores Justa Quioto,!Curso de Bachillerato, Profe- 
A imán do Ramos v Donaldo J seres Ramón Carias, Wilfredo 
Chavarría. jlzaguirre y Gloria Urbina.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
d* 1 año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura de Gobierno. 
—Economía y Hacienda. —En 
representación de la firma co
mercial Biosante Distributora, 
Inc. (Biosante Especialidades 
Químicas; domiciliada en Nue
va York, N. Y ., Estados Uni
dos de América, según el po
der que se acompaña, muy res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y deposito 
de la marca de fábrica deno
minada:

OPOVITAM
según las etiquetas y confor
me el adjunto certificado de 
registro N$ 383.036, inscrita el 
19 de noviembre de mil nove
cientos cuarenta, en el Regis
tro de Marcas de Nueva York,
N. Y., Estados Unidos de Amé
rica, la que se describe en la 
etiqueta que se acompaña, pa
ra preparaciones medicinales 
útiles en la terapia glandular 
e indicada en y para la defi
ciencia endocrina y desórdenes 
relacionados con el sistema de 
reproducción, la que se aplica 
o fija a ios paquetes que la 
contienen, colocándola en eti
queta impresa, mostrándola, 
estampándola, imprimiéndo’a,

esbosada, litografiada o en btrt 
forma, reproduciéndola sobre 
botellas, cartones, cajas y sin» 
receptáculos, grabados y es 
otras formas y modos general
mente usados en el canerrioy 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás 
documentos de ley.—’Tegua- 
gal pa, D. f\, veintiuno de' di
ciembre de mil novecientos se
senta y tres.-(f) Alberto Vidal 
h ”  Lo que se pone en amo- 
cimiento del público parales 
efectos de ley.—Tegocigslpa,
D. C., 30 de diciembre de!9&

Argentina M. de Cutos
4 F . 64.

La infrascrita, Je fe  de h  
Sección de Patentes y Mareos 
de Fábrica, dependiente de h 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 15 de enero de! 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de Bacbanaa 
McKenzie & Company Limi
ted, eomrañía británica, .do
miciliada en 79 Maryiétone 
Lañe, Londres, W. 1., Ingla
terra, vengo a pedirle eí re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en las-pa- 
labras:

McKENZIE DE LUXfí
para distinguir: bebidas alco
hólicas, especialmente whisky; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que e x -
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nenenles producto3, grabando 
Ja, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
«lóeseles adhieren, y en eoal- 
qpáera otra forma apropiada 
eae l comercio. Presento el 
poder para qoe se razone en

de Afriea de! Sur, domiciliada 
en Di-tillers Corporation Buil- 
ling, Stellenbosch, Cape Pro- 
vi n ce, República de Africa del 
Sur, vergo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en el nombre

lo conducente, los demás de* "Rieheiieu” abajo del cual se
amentos de ley y el cl:sé.— 
Tegwigalps, D. C., 15 de ene» 
re de 1964.—Daniel Casco L .”  
Lo que Be pone en conocimien
to deTpúbhco para los efectos 
de ley.—Tegucígaipa, D. C ,s 
17 de-enera de 1964.

Arg en tin a  m . b e  C h á v ez  

4yl&F>64;

La infrascrita, Je fe  de la 
SéCdúa de Patentes y Marcas 
d£*F5bnea, dependiente de la 
Dirección General de Econo- 
aS*~y Comercio, hace saber: 
qae con-fecha 15 de enero áel 
aña en curso. se sdmitié la 
soSotod' que dice: ‘ ‘Registro 
fe  lltofca.—Señor Ministro de 
E&m>Bda y Hacienda. - E n  
repfts'éotación de Societe des 
Usases Chimiques Rhone-Pou- 
ieac, sociedad anónima crga- 
utsadabajo las leyes de Fran
cia; domiciliada en 22 Avenue 
Moctoigue, París 8e, Francia, 
vengo a pedirle el registro de

marca de fábrica inscrita 
é&fóha-nación con el número 
515,326, e! 9 de agosto de 1963, 
par no período de quince años, 
pa r a  distinguir: productos 
farmacéuticos; consistente en 
apalabra:

FANURANE
y lacoal se aplica a ios en va 
ses, e s ja s  y empaques que

ve el retrato del Cardenal del 
mismo nombre, encerrado den
tro de un marco ovalado, le
yéndose sobre este último las 
palabras: “ Rieheiieu Export

La infrascrita. Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiuno de diciembre del 
año en corso, se admitió la solicitad que dice: “Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fabrica.—Señor Je fe  de 
Gobierno.—En representación de don Antonio F . Simán, ma
yor de edad, soltero, Doctor en Farmacia, hondnreño y vecino 
de la  ciudad de San Pedro Sola, según lo acredito con la  Car
ta-Poder que acompaño, para que sea tenida a la vista y ra
zonada en autos se me devuelva, respetuosamente comparez
co ante Ud.f a presentar y solicitar el Registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada;

TERAMIN

Brandy, Enriched With Freneh 
Cognac” , tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan, para distinguir; vinos, 
alcoholes y licores, especial
mente brandy: y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 

jen lo conducente, los demás 
I documentos de ley y el clisé. — 
| Tegucígaipa, D. C., 15 de ene 
ro de 1964.—Daniel Casco L. 
Lo que se pone en conociraien-

palabra, que ampara, distingue y protege medicamentos, cos
méticos y prodoctos alimenticios, la que em distinción de ta
maño, color o diseño especial, se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, frascos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos, y envoltorios que contienen por 
medio de impresiones, grabados o etiquetas, marbetes y en 
las otras formas y medios generalmente empleados en el co
mercio y 1a industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. Para qne gestione la prosecución de las 
presentes diligencias sustituyo el poder con que actúo, en el 
Licenciado J .  Enrique Rodríguez C., con las mismas faculta
des a mi conferidas.—Tegucígaipa, D. C., veintiuno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres.— (f) Francisco 
García” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígaipa, D. C., 31 de diciembre de 
1963.

Argentina AL de Chávez.
4 F . 64.

be en la etiqceia que se accm- 
p .ña, ra ’-s preparaciones me
dicinales indicadas en y para 
el tratamiento del Constipado 
y otros desórdenes funciona
les semejantes y condiciones 
patológicas en y  p ú a  el trata- 
mientoCde los cuales es acon
sejable o necesario la adminis
tración de laxantes, purgantes 
o catárticos, la que se aplica o 
fija a los artículos y productos, 
cajas y  paquetes que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas y en 
otras formas y  modos-general
mente usados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley*—Tegueigal- 
pa, D. C., veintiuno de diciem
bre de mil noveeientos sesenta 
y tres.—(f) Alberto Vidal h.” 
Lo que se pone en conocimien
to áel público para los efectos 
de ley.—Tegucígaipa, D. C., 
30 de diciembre de 1963.

Argentina M . de Cbávez 

4 F. 64.

confiesen los productos, gra* j *° Público para los efectos 
toándola, imprimiéndola, e s - j“e ley-“~Tegucigalpa, D. C., 17 

me di o  de ©ñero de 1964.por
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra* 
zoae.af.lo conducente, I03 de- 
más documentos de ley y e! 
cSs£—Tegucígaipa, D. C-, lo  
46 e&e$á de 1964.—Daniel Cas
to Lo que se pone en ec- 
aocímiento del público para los 
electos de
D. C., 17 de enero de 1964 

abobst na M- d e  Chávee 

4 y 14 P. 64.

Argentina M. de Chávez, 

4 y 14 F. 64.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo- 

jmía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 15 de enero del

ley.—Tegucígaipa, !añ0 en curso- se admitió la so
licitud que dice; “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— E n  
representación de Du Pon de 
Nemours (Nederland) N. V.,

cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbe
tes o etiquetas que se Ies ad
hieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el c lisé—Tegucígaipa, 
D. C., 15 de enero de 1964.- 
Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico pata los efectos de ley.— 
Tegucígaipa, D. C., 17 de ene
ro de 1964. }

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z * 

4 y 14 F . 64.

péndola, por meólo de m arbetes o 
etiquetas que se les adhieres, y en 
cualquiera .o tra  forma apropíala 
en el com ercio. Presento el poder 
para que se razone en ]o conducen, 
te, los demás docjm e&tos de k y  y 
al clisé.—Tegucígaipa, D. C., 15 de
enero da 1964__D aniel Casco Ii.”
Lo que se pone ea conocimiento de* 
público para les efectos de ley—  
T  cucígalpa, D, C., 17 de eoero de 
1954,

A rgentina M, de Chávez

4 y 14 F. 64.

La infrascrita, Je fe  de la 
Í Sección d e^Patentes y Marcas 
\ de Fábrica, dependiente de ía 
Secretaría de Economía v Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro y 
d e p ó s i t o  de una marca de 
fábrica.—Jefatura de Gobler- 

j no.—Secretarla de Economía y 
¡ Hacienda.—En representación

La in frascrita, Je fe  de la Seccíói 
de Patentes y Mamas de Fábrica, 
depsndiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hice 
sabar: qas con fecha 15 d i enero de l ,
&ño en curso, se admitió la so'ieltud i I a b rm a co m ercia l B io san te  
que d .ce: •• Registro de M ax».—S e-; D istrib u to rs , In c . (B io sa n te  
Sor M inistro de Economía y H a - ! E sp e cia lid a d es Q u ím icas), do- 
Clenda.—E a re presen tac:'ó a de Can- j m iciliad a  en  N u e v a  Y o rk , 
ton^otton M ílb,corporación del E-- %r ^
tia o  áe G .org i*, dtm iM iüd» en l . j ^ "  E sta d o s -  rudos da A m e- 
ciudad de Cantón.iCondado deChe- r *ca , seg ú n  e l pCuer qu e Se 
rok-ié, Estado de Georgia, Estados: acom p aña, m u y  resp etu o sa- 
Unidos de Am érica, rengo » psdir.e m ent e  com p arezco a  so lic ita r 
el registro in icial de I» marca de > e j j-e g istro  v d ep ósito  de la 
fábrica, consistente en ,a pa'ahra:

Cantón
marea de fábrica denominada:

BYOSAN

-La infrascrita, Je fe  de la i sociedad organizada y existen*
Seedón de Patentes y Marcas i te bajo las leyes de los Países 
de'Fábrica, dependiente de la j Bajos, domiciliada en Stadhou- 
Dmeeción General de Econo- ¡ dersplantsoen 214, La Haya, 
aáa y Comercio, hace saber: | Holanda, vengo a pedirle el re- 
que rím fecha 15 de enero del i g'stro inicial de la marea de 
año en curso, se admitió Ja! fábrica consistente en la pa- 
soBritud que dice: “ Registro jlabra: 
de Marca.—Señor Ministro de 1 
fitotomía y Hacienda. — E n !  L A l C R A  
representación de Rieheiieu E t j
Cfe (Esporters) Limited, co m -j P a  r  a distinguir: fibras, filá 
rosla organizada y existente : msntos, hilazas, hilos, telas y ; « iícuIos y cajas y empaques rué les t 
bq£b las leyes de la Repúblicaíartículos para ve.tuarío; y la ; contiecea, impr'.miéaSc r  e s u a :- | ^ - L .S .A - .  !s qae se desen-

según las et.Quetas y conforme 
el adjunto certificado de regis-

' tal como se muestra, en las eti-u atas ^  3 7 2 .^ % , iT .;c r i .o  e\ 31
• qne S62usoaipis&Bt par& áísti3?u ír: o ctu b rs  d s in ií D0V6CÍ6Dtos
; ropa, especialm ente para traba;o y tre in ta  y  n u eve en  e l re g is tro  

óeporte, y la cual se apüca a les - ¿  g N u eva Y o rk ,

La infrascrita, Je fe , de la  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha» 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió ía 
solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y depósito de u n a  
marca de fábrica.—Señor Jefe  
áel Gobierno Militar.—En re
presentación del Doctor Anto
nio F . Simán, mayor de edad, 
soltero, Doctor en Farmacia, 
hondureno y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, como 
lo acredito con ía Carta-Poder 
que acompaño para que, ana 
vez vista y razonada en auto 

! se me devuelva, respetuosa- 
j mente comparezco ante Ud. a 
presentar y soFcitar el regis
tro y  depósito de la Marca de 
Fábrica denominada

T O N IC O  S U IZ ÍN A

palabra, que ampara, distin
gue y protege medicamentos, 
cosméticos y productos ali
menticios, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a  los 
artículos y productos mismos
0 envases, frascos, cajas, pa

quetes, empaques, l a r d o s ,
! boltos y envoltorios que con- 
| tienen por medio de impresio- 
! nes, grabados, etiquetas, mar-
1 betes y en las otras formas y 
; modos generalmente usados
en el comercio y la industri?,

, para todo Jo cual se agregan 
líos demás d e o u m e n t o s  de 

ley. Y  para la continuación 
de las presentes diligencias y 
teníendo facultades para eiio, 
sustituyo el poder en el Licen
cia lo J .  Enrique Rodríguez

UDI-D
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C*. con iguales facultades a 
mí conferidas, a efecto de que 
actúe en nombre y represen
tación de 1a entidad comercial 
precitada:—Tegucigalpa, D. C. 
veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
ff) Francisco G a  r e ía ” . I»  
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de diciembre de 1963.

Ar g e n t in a  M . d e  Ch á v ez .

25 E . y 4 F. 64.

Acuerdo
El suscrito, en su carácter de Socio Administrador de 

"Julián Quan y Compañía” , para los efecto* de ley, hace 
del conocimiento público, que por unánime acuerdo toma
do el dieciocho del mes en curso, en Asamblea Extraordi
naria de la Sociedad "Julián Quan y Compañía” , acordó 
reducir su capital social por disminución de i a parte social 
de uno de sus socio=.—Tegac’galpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

25 F-, 4 y 14 F. 64.
JOAQUIN S. QUAN

L a in frascrita, Je fe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ra ! de Econom ía y Comercio, hace 
saber: Que con fecha orea de enero 
del año en corso, se admitió la 
solicitad  que dice: “Solicitad de 
R egistro.—Señor M inistro de Eco
nom ía y H acienda.—Sección de Pa 
ten tes y Mercas de Fábrica.—En 
representación de Monsanto Che 
m ical Compary, corporación del 
Estado de Del&ware, domiciliada 
«n  la ciudad de Sain t Louíp, Estado 
de M issouri, Estados Unidos de 
A m érica, solicito el registro de la 
m arca de fábrica y de comercio, 
consistente en la palabra:

NIRAN
in scrita  en aqu ella'nación , el 4 
de noviembre de 1947, bajo el nú
mero 434.069, de conformidad con 
e l certificado que debidamente le
galizado se adjunta, para distin
guir y protege?: toxicantes quími
cos para uso tanto m  la agricultu
ra , como U s 'c t 'c iia s , furgícióas > 
herbicidas, productos químicos, 
m edicinales y preparaciones far
m acéuticas. La marca de fábrica 
se  aplica o fija sobre los continen
te s o paquetes, en íes cuales los 
productos son puestos en circula- 
«ión , por la colocación eo ellos de 
un m arbete impreso, por estarcido 
de la misma sobre jo s  envases y en 
-cualquier ctranform a usada en e! 
com ercio, por medio de la cual se 
ostente la marca protectora de re
ferencia. S e ‘acompasan les docu 
m eatos de iey y se ruega tomar 
razón del poder con que gestiono, 
del instrum ento original que cons
ta  anexo a ios documentos de regis
tro  de la marea de fábrica numere 
Z C.7.—Tegucigalpa, D. C.,_ once de 
enero de m il novecientos sesenta y 
-cuatro.— (f) Em ilio España V a li
dares”. Lo que se pone en conoci
m iento dri público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., once de 
enere de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á vez

4 E . 64.

anos, para d 's lírg u ir : irs.ctícld as. 
consistente en la palabra:

PYRENONE
v la cual se aplica a los envases 
cajas y empaques que contieren ’o 
^producto*, grsbátd-sla, imprimién
dola, estam pándola, per medio át 
etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera o tra  form a apropia
da en el com ercio. F r e s e □ t  r 
el poder para que se razone en k 
conducente, los demás documentos 
de ley y el c í  i s é .—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de enero de 1964— Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en cono
cim iento del público para los efec
tos de ley— Tegucigalpa, D. C., 10 
de enero de 1964.

A r g e n t in a  M .
4 F . 64.

d e  Ch á v ez

L a in frascrita, Je fe  de la Sección 
áe Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Dirección Gsne- 
aeral de Econom ía y .Comercio hace 
saben que con fecha 9 de enero del 
año en curso, se adm itió la soiicituo 
que dice: ‘B^gtstrolde m arca—Se 
Sor M inistro de Economía y Hacien
d a.- En repiessntación;de FMC Cor
poration, corporación del Estada 
de Delaware, domiciliada en t32 
Third A tenú e, ciudad de New 
Y osk, Estado de New York, Esta
dos Unidos de América, veDgo a 
peairie el registro de la marca de 
fábrica in scrita  en dicha nación 
con el número 422.535, el 16 de julio 
c e  .1946, por un período de veinte

L a in frascrit» , Je fe  de la Ss cc ód 
de Patentes y Marcos deTábrica 
dependiente ie  ia Di cce ón Gene
ral de Economía y Comer ció, hace sa
ber: que con f cha 9 le  en^ro de! añ 
en curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “ R egistro de m arca—Seño: 
Ministro de Econom ía y Hacienda. 
—En representación de C u ett P -a  
bedy & Co., lo e ., corporación de! 
Estado de New Y ork , domiciliada 
en la ciudad de Troy, Condado de 
RtnsSelaer, Estado de Ne.v York, 
Estados Unido» Je  Am érica, vengo 
a pedirle el registro  in icial de la 
marca de fábrica consistente en ia 
palabra:

S m O R I Z A D O
para d istinguir: géneros por ( i : zas 
y artículos de v estiario , y la cual 
se aplica a los artícu los y empaques 
que los contiene, im primiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual 
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder par* 
que se razone en lo conducente, lo> 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D. C ., 9 de enere d* 
1964.—Daniel Casco L .” Lo que s* 
pene en conocim iento del púb.lci 
para los efectos de ley.—Tegudgal 
pa, D. C., 10 de enero de 1964

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v ez

4 F . 64.

en Farm acia, hondureno y ve
cino de la ciudad de San Pedro 
Sula, según lo acredito con la 
Carta-Poder q u e  acompaño, 
para que sea tenida a la vista 
y razonada en a u t o s  se me 
d e v u e l v a ,  respetuosamente 
comparezco ante Ud. a presen
tar y solicitar el registro y 
depósito de una marca de fá
brica denominada:

FARCICLJNA
p labra, que ampara, distin
gue y protege medicamentos, 
cosméticos, y productos al;— 
mentido?, la que sin distín- 
c :ón de tamaño, color o diseño 
especial, se apiiea o fija  a los 
artículos y productos mismos, 
o a los envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que con
tienen por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes y en la3 otras formas y 
medios generalmente emplea
dos en el comercio y !a indus
tria, para todo lo cual se agre 
gan Ies demás documentos de 
iey. Para que gestione la pro
secución de las presentes dili
gencias sustituyo el poder con 
que actúo, en el Licenciado J .

marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

HACIENDA
para distinguir: vinos y lico
res; y la cuál se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1964.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conce mien
to del público para los efectos 
de ley .“ Tegucigalpa, D. C., 
10 de enero de 1964.

F. Siman, mayor de edad, 
vecino de la ciudad de San Pedos 
como lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño para que sea tenida a 
la' vista o razonada me sea devuelta, 
muy respetuosamente comparezco ante 
usted a presentar y solicitar «i registro 
y depósito de la marca de fábrica:

FARSIM AN
palabra que ampara y protege medica
mentos, cosméticos, productos alimenti
cios veterinarios, insecticidas, abonos y, 
ert general, cuantos productos que pue
dan producirse en los laboratorios de 
mi representado o en los laboratorios 
que estime conveniente la que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los articules o 
productos mismos y envases, frascos, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, buhos 
y envoltorios que los contienen por me
dio de impresiones, grabados o etique
tas, marbetes y en las otras fotutas y 
modos generalmente usados en e! co
mercio y la industria, para todo lo cual 
se acompañan los documentos áe ley.

' --------------------------- - ■' Y  para la continuación de las presentes
La infrascrita, Jefe de la Sección de ■ diligencias y teniendo íacultwtes pata 

Patentes y Marcas de Fábrica, depen- j dio, sustituyo poder en el Lrcea&ads 
diente de la Secretaría de Economía j -I- Enrique Rodríguez, con las urianas 
y Hacienda, hace saber: Que con fecha j facultades a mí conferidas, a efecto de 
veintiuno de diciembre del año en cur- ¡ que actué en nombre y representación 
so, se admitió la solicitud que dice: j Ia persona que represento. Tegua- 
“Se solicita registro y depósito de una; §dpa, O. G, veintiuno de diciembre 
marca de fábrica.—Señor Jefe de Go- j de novecientos sesenta y tres.—(f) 
tierno.—En representación del Doctor! Francisco J . García.” Lo que se prae 
Antonio F. Simán, mayor de edad, sol-! ea conocimiento del público para los 
tero, Doctor en Farmacia y vecino de I dectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 31 
la ciudad de San Pedro Sula, según j diciembre de 1963.
lo acredito con la Carta-Poder que. Akcestína M. de Chávez.
acompaño para que sea tenida a l a ; 
vista o razonada me sea devuelta, 
respetuosamente comparezco a presen
tar v solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica:

AAGSNT1NA M. DE CBÁVS

4 F- 64.

15 v 25 E. v 4 F. 64.

CAPRI
palabra que ampara y protege prepa
raciones farmacéuticas, cosméticos y 
productos alimenticios, la que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es- 

T71 . n  , , pecial, se aplica o fija a los artículos
Ennqoe Bodugnez C., con la s j, prodacws „ enmscs¡
miSíHES fa c u lta d e s  3*1111 CODfe-j paquetes, empaques, fardos, bultos y en
ríela?. -  Tegucigalpa, D- C., 
veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Francisco García3*. Loque 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley. - Tegucigalpa, D. C., 31 
de diciembre de 1963.

voltorios que los contienen por medio de 
impresiones, grabados o etiquetas, mar
betes y en otras formas y modos gene
ralmente usados en el comercio y en 
la industria para todo lo cual se acom
pañan los documentos de ley. Y  para 
la continuación de las presentes díli- 

1 gentíos y teniendo facultades para ello, 
f sustituyo poder en el Licenciado J .

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió fa 
solicitud que diee: “Se solici
ta registro' y deposito de una 
marca de fábrica.—Señor Jefe 
de Gobierno.—En representa
ción de don Antonio F . Simán 
mayor de edad, soltero, Doctor

. __ ,  Enrique Rodríguez, con las mismas fa-
A r g e n t in a  M . d e  Ch á v ez  !caltades,  a rfMU1

4 F .  64.
v

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de enero de) 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de 
Marca. — S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Fernando A. 
de Terrv, S. A-, domiciliada 
en General Mola, 2, Puerto de 
S a n t a  María (Provincia de 
Cádiz), España, vengo a pe
dirle el registro inicial de la

que actúe ea nombre y representación 
de la persona a cuyo nombre actúo-— 
Tegucigalpa, D. G, veintiuno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
tres-— (f) Francisco J . García.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 31 de diciembre de 1963.

Abcextixa M. de Chávez.

15 y 25 E. y 4 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: Que con fecha 
veintiuno de diciembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—En representación 
del Doctor en Farmacia don Antonio

La infrascrita, Je fe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la DireccHñrtfcne- 
ral de Economía y Comercio, fases 
saber: qae con fecha 15 de enero * !  
año en corso, se admitió la soiidtod 
que dice: ‘Registro da mares__Se
ñe r M Jnist; o de Economía y Hacien
da— En representación Se Societe 
Des Usines Chimiqufs Rhone-Pon
iere, scciedad arósim a organizada 
baj i las leyes de Francia, domicilia
da tn  22 Avenue Montaigne, P&ifs 
Se, Francia, vengo a pedirle el re
gistro de la marea de fábrica inscri
ta  en dicha nación, con el número 
515.570, ei 29 de rgosto de 1963, por 
un periodo de quince años, para 
distingue: productos farmacéuti
c a , com íscente en la palabra;-

TO PLEX IL .
y ia cual se aplica a los envases, 
ca jis  y empaques que contiena ks 
producto®, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por meció de 
etiquetas que se Ies adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada ea 
el comercio. Presento el poder par» 
que se razone és lo conducente, ks 
demás documentos de le ; y el ericé. 
—Tegucigalpa, D. C , 15 de enero 
de 19C4 — Daniel Casco L .” Loque 
se poce en conocimiento del pSfahcn 
para los efectos de ley.—Tegodgal- 
pa, D. C., 17 de enero de 1964.

AbgentxKA M. ras Caira.
4 y 14 F . 64

La infrascrita, Je fe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gjne- 
ra! de Economía y Comercio, feaeo 
saber: que con fecha 15 de enere 
de año en corso, se admitid la so#* 
citud que dice: ‘Registro de Mama.
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—á«8er Btin'sfcro de Econcm f* 5 
Harknis.—En representación de 
S e d e  le  Tes Uslnes Cftiajiqass 
Kbooe- Pooiexjc, sociedad »tóntm »1 
o-gwfetó* bajo >is ley?* de Fren- 
da, domldoada en 22 A T en u e, 
Jftttaígse, París B\ Francia, ver ge 
a pedirle el registro de la m*Tca ds < 
iá^aica truena» en dicha nación, 
e n  et Eómero: 514 056, el 13 de 
joaift de 1063, *or un periodo cu 
qtáace ñ o s, para dlfctícguir: pre- 
pu»do&ea destinadas para la all* 
im tadón ae aním ala: susiam  lis  
osadas como aditivos en la comids 
de k * anima les, par» increm entar 
j  regularizar su crecim iento, con 
sisteme en i» palabra:

EMTRYMIX
y la cual se apl.ca a les envases 
a jas y empaques que (.ontieneL 
los productos, grabándola, impri- 
siéndola, estampándola, per me ale 
ce etiquetas que se les adhieren f 
ía. cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en ic 
conducente, los demás documentes 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D.
C., 15 de enero de 1964,—Daniel

LIQUIDACION D E UNA SOCIEDAD 
COLECTIVA COMERCIAL

E l suscrito, Notario Público, para los efectos de ley, a l 
público hace saber: que en escritura pública de su Notaría, 
de 26 de junio de 1963, disolvieron la  Sociedad que primiti
vamente se denominó “Jcsé  S. Chahin y  Compañía”, y pos
teriorm ente “José S . Chahin y  Hermano”, y  se nombraron li
quidadores los dos sodos José S. Chahin y E lias S . Chahin; 
liquidándose dicha Sociedad en escritura pública de veinte 
de enero de este año, de esta misma N otaría, arrojando el 
monto de la  liquidación un total de (L  330,468.12), adju
dicándose cada socio la mitad del Haber Social, a si: a  José 
S. Chahin: Mobiliario, L  72.50. Bienes R aíces: La mitad de 
un solar del Altiplano de esta ciudad, L  286.85. La mitad 
de un solar y casa de Potrerillos, L  2,741.11. La mitad de 
un solar y  casa de Potrerillos, L  1,176.54. L a  mitad de un 
solar y tres.casas del centro de Potrerillos, L  3,377.25. La 
m itad del solar y edificaciones de esta ciudad, L  41,712.08. 
La mitad de las construcciones en solar de Angela de Chahin, 
L  23,868.49. La mitad de las m ercaderías, L  24,345.33. La! 
mitad de los depósitos del Banco de Londres y  Montreal, 
L 214.65. La mitad del seguro de propiedad, L  58.76. La 
mitad de la existencia en Caja, L  5,175.69. La mitad del de
pósito en el Whitney National Bank, L  6,286-49. La mitad de 
las cuentas corrientes, L  25,120.06. L a  m itad de 13 acciones 
de Cementos de Honduras, S. A., L  3,250.00. Un carro tu
rismo, L  2,250.00. La mitad de una acción de la Cía. Azu
carera Chumbagua, S. A., L 60.00. Un camión Honomac,
L  3,270.00. La mitad de las pertenencias de un taller, ........

(L  865.00. La mitad de los ahorros del Banco de Londres y 
Cticoli.” Loque se pone en cono iM ontreal, L  10,350.00. La mitad de la maquinaría del Taller 
daóemódel íríbUao para los efec-1 g£n José, L  9,128,26. La mitad de una acción de la Cía. 
icsdatey.—Tegucigalpa, D. C.5 1: Azucarera San José, L  1,625-00. T otal: L  165,234.06. Y  al

socio E lias S, Chahin le corresponde: La mitad del Mobilia
rio, L  72.50. Bienes Raíces: La mitad del solar del Altiplano, 
L  286.85. L a mitad del solar y casa de Potrerillos, L  2,741.12. 
La mitad del solar y casa de Potrerillos, L  1,176.53. La* mitad 
del solar y tres casas de Potrerillos, L  3,377.25. La mitad 
de los inmuebles de esta ciudad, L  41-712.08. La mitad de las 
construcciones del solar de Angela de Chahin, L  23,868.50. 
La mitad de las mercaderías, L  24,345.32. La mitad de los 
depósitos del Banco de Londres y  Montreal, L  214.65. La 
mitad del seguro de propiedad, L  58.77. La mitad de la exis
tencia en Caja, L 5,165.68. La mitad del depósito del Whit
ney National Bank, L  6,286.49. L a mitad de las cuentas co
rrientes, L  25,120.07. L a mitad de 13 acciones de Cementos 
de Honduras, S. A., L  3,250.00. Un carro turismo, L 2,250.00. 
La mitad de una acción de la Cía Azucarera Chumbagua, S. A., 
L  60.00. Un camión Honomac, L  3,270.00. La mitad de las

de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez. 

4 y 14 F. 64.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
qoe con fecha 15 de en ero del 
aneen corso, se admitió la so
licitad que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Parke, Davia 
& Cempany, corporación del 
Estada de Michigan, domici
liada en la ciudad de Detroit, 
en dicho Estado, Estados Uní' 
dea de América, vengo a pe
dirle e! registro de la marca 
de fabrica inscrita en la Re
pública Argentina, con el nú
mero 381.473, el 19 de agosto 
de 1957, por un período de diez 
añoM&ra distinguir: sustan
cias y productos usados en 
med&ma, farmacia, veterira- 
ria e higiene; drogas natur. - 

aguas mine- 
y tónicos medici 

insecticidas de u-' 
doméstico; consistente en una 
franja de color azul que c¡r 
cunda, más o menos, a la mitad 
de sñ altura, una cápsula qu-

La infrascrita, Je fe  de 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 15 de enero del 
año eo  corso, s e  adm itió  la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Parke, Da vis 
& Company, corporación del 
Estado de Michigan, domici
liada en la ciudad de Detroit, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de A m érica, vengo  a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica ioset ita eo ía Re
pública Argentina, con el nú
mero 372.753 ei 6 de noviero 
bre de 1956, por un período de 
diez años, para distinguir: sus
tancias y productos usados en 
medicina, farmacia, veterina
ria e higiene; drogas naturales 
o preparadas; aguas minera’es, 
vinos y tónicos medicinales; 
e insecticidas de uso domésti
co; consistente en ura franja 
de coior amarillo que circunda,

r ■A i

j
PfíANTA COLOA A tV iR n t*

más o menos, a la mitad de su 
altura, una cápsula que con 
tiene el producto, tomando 
una pequeña parte del borde 
de la tapa y otra deí cuerpo 
propiamente dicho, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan. Presento 
el peder para qué se razone en 
to conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegücigalpa, D.C., 15 de ene
ro de 1964.—Daniel Cáseo L.”

pertenencias de un taller, L  865.00. L a  mitad de los ahorrosí m d e^ o fib lS lara lcs^ efeeto - 
del Banco de Londres y Montreal, L  10,350.00. La mitad d e• j e  tev -T e » u c ¡c t l !7  O c '
la  maquinaria del Taller San José, L  9,128.25. Y  la mitad 17 de entro de 1964 ’ * *’
de una acción de la  Cía. Azucarera San José, L  1,625-00. Con 
un total de L 165,234.06. Ambos asumen el Pasivo. Cosqúe- ¡ 
tando ambas adjudicaciones: L 330,648.12.— San Pedro gula,! 4 
22 de enero de 1984. I

4, 14 y 24 F ., 64.

Argentina. M. de Chávez 

y 14 F. 64-
A. A. Confieras.

de ley.—Teguc:gdpar( D. C., 
17 de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez.

4 y 14 F. 64.

ñera!es, vinos y tónicos medi
cinales; e insecticidas de uso 
doméstico; consistente en una 
franja de color verde que cir
cunda, más o menos, a la mitad 
de su altura, una cápsula que

ftMUA to to t  AZUL

contiene el producto, tomando 
una pequeña parte del borde 
de la tapa y otra del cuerpo 
propiamente dicho, tal como 
se maestra en las etiquetas 
que se acompañan. Presento 
el poder para que se razone 
ea lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegücigalpa, D. C.. 15 de ene
ro de 1964.—Daniel Casco L .”  
Le que se pone en conocimien
to del público para los efectos

La infra-crita. Je fe  re  la 
Sección de Patentes y Marc & 
-de Fábrica, dependiente de ia 
Dilección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 15 de enero deí 
año en curso, se admitió la s •» 
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda-—En re- 
nresentac’ón de Parke. Davis 
& Company. corporación del 
Estado de Michigan, domici
liada en la ciudad de Detroit, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inserirá en la Re
pública Argentina, con el nú
mero 506.885, el 15 de m^yo 
de 1963. por un período de 
diez años, para distinguir; 
sustancias y producto* usados 
en medicina, farmacia, veten 
naria e higiene; drogas natu
rales o preparadas; aguas mi

(  T¡1 ^
v / ¿ fi y

Permiso para Explotación 
de Madera

fA A M JA  COíOA Sf£GÜ £

contiene el producto, tomando 
una pequeña parte del borde 
de la tapa y otra d el cuerpo 
propiamente dicho, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan. Presento 
el poder para que se razone en 
to conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé,—Te 
gvcigalpa, D. C., 15 de enero 
de 1964.—Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegücigalpa, D. C.. 17 
de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez

14 y 14 F . 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de R?- 
cursos Naturales al público 
hace saber, la solicitud que 
litera’mente dice: “Se solícita 
permiso de explotación de ma
dera. S e ñ o r  Minit-tro.—Yo, 
Antonio Castillo, m a y o r  de 
edad, casado, Empresario, ve
cino de la ciudad de San Pedro 
Sala, temporalmente en esta 
ciudad capital, con mucho res
peto comparezco ante ese Mi
nisterio, solicitando un permiso 
para explotar la cantidad de 
5 000 metros cúbicos de lama 
dera denominada palo de san
gre, en la zona que adelante 
se describe y sujeta a  las con
diciones y requisitos que si
guen: 19—El corte se practi
cará en una zona de bosque 
nacional con una extensión de 
5.000 hectárea?, más o menos, 
sita en el terreno nacional de 
Santa María, en la Montaña 
; de E l Tiburón, y comprendida

la jen  el mtmieip;o de Esparta, 
departamento de Átlántída, y 
qae tiene los linderos: al Nor
te. Montaña E l Tiburón, te
rrenos nacionales; si Sur, te
rrenos nacionales, río Cangé- 
lica de por medio; al Este, río 
Leán, y ai Oeste, Montaña E l 
Tiburón, terren o nacional. Cu
yas características y d e m á s  
detalles, aparecen en el plano 
que se acompaña. 2o—La can
tidad de madera que se bene
ficiará es igual a 5.000 metros 
cúbicos, de palo de sangre, o 
sean 2.500 árboles, más o me
nos. Se pide que el permiso 
tenga dd plazo de dos años, 
el cual deberá empezar a con
tarse a partir de la fecha que 
sea definitivamente extendi
do. 39—Los trabajos comen
zarán a más tardar dentro  de 
los tres primeros meses del día ' 
en qne se otorgue el permiso 
y continuarán las operaciones 
hasta el completo agotamiento 
del mismo. 4 9 -M e  compro
meto a h a c e r  Jos depósitos 
previos que ordena la ley, y 
al pago de los impuestos, pre
cios y demás obligaciones que 
ñje n las tarifas vigentes o las 
que en lo sucesivo se establez
can en forma legal por auto
ridades competentes. 59—Es 
entendido que dichos pagos se 
harán en la Administración de 
Rentas del Puerto de Tela, 
departamento de Atlántida, o 
las dependencias del Estado 
que para ese hecho se desig
nen. 69—La madera cortada 
y e x t r a í d a  se destinará a 
abastecer el mercado interno, 
principalmente la región in
dustrial de San Pedro Sula, 
y parte será exportada al ex
terior, aserrada y en trozas. 
79—La explotación estará su
jeta al plan que por aparte se 
presenta y a las normas téc
nicas, recomendaciones y su
gerencias que hagan las auto
ridades forestales. 89—Para el 
desarrollo de la empresa a que 
se ha hecho referencia, cuento 
en la actualidad con maquina
ria suficiente que descríbese 
en e! plan que se ha anuncia
do, y con capacidad financiera 
adecuada. La extracción de la 
madera se hará por medio de 
caminos de acceso al bosque, 
y hasta e) Puerto de Tela, 
por la carretera que desde el 
Kilómetro 17 conduce a dicho 
Puerto. Ruego al señor Minis
tro admitir la presente solici
tud, darle el trámite que a la 
misma corresponde y al fina! 
resolver concediendo el permi
so solicitado. Para que conti
núen en la gestión del presen
te asunto, confiero poder al 
Licenciado Carlos Lanza Ze- 
peda, de e s t e  domicilio, a  
quien faculto para que inste, 
el trámite del mismo, hasta ob
tener la  resolución definitiva
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así como par* que sostitaya 
«sfce poder en la persona que 
^crea conveniente y lo recupere 
-cuando lo considere oportuna 
a  translgmr, a  percibir y a  de 
eisfcir.—Tegocig&ípa, D. C., 14 
-de diciembre de 1963.—Ai se
ñor Secretario de Estado en 
«1 Despacho de Recursos Na- 
ixtr&íes. O tro s í: Se acompaña 
a s  comprobante de pago ex- 
'tendido por la Tesorería Ge
neral de la República el dís 

-de boy, N 9 190849, con el cual 
se  comprueba haber hecho e* 
depósito del 1% por ciento so
bre el valor total de los deje- 
che» que percibirá e) Estado 
por la explotación de 5.009 
.metros cúbicos de madera df 
sangre que se solicita —Tegu- 
-cigalpa, D. C., 14 dé diciem
bre de 1963.—Antonio Casti- 
T-o” . Tegucigalpa, D is t r i to  
Central, a  los diecinueve días 
del mes de diciembre de mi' 
novecientos sesenta y tres.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

-4 F. 64.

Se solícita Aprobación de 
Contrato

El infrascrito, Secretario de 
S itad o  en el Despacho de Re* 
-caraos Naturales, a) público 
bace saber la solicitud que 
literalm ente dice, con el obje
to  de que pueda mejorar la 
propuesta: “ Se solicita apro
bación de un contrato.—Señor 
Afinistro; Actuando en mi con- 
•dieión de representante'legal 
de la Municipalidad de San 
Antonio de Cortés, departa
mento de Cortés, según poder

C 0  N V O C A T O R I A  
El C«sej* 4t iMi&Kiéi i« U Efútattia, S. I .

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General 
que tendrá verifica tiro el día $ de lebrero dé! presente afio a 
las 3:00 p. m , en sos oficinas obleadas en Mlramesi de este 
Distrito Central y para tratar los sigo lentes asuntos:

r .—Lectora del Ioforme presentado por 5a Ge> 
renda.

2 . —Lectora y Aprobación del Balance Genetal
y í «adro de Pérdidas y Ganancias.

3 .  —Elección de la nueva Junta. Directiva; y,
4 . —Cualquier etro asunto dé interés para la

Em presa,

SI para'e? día fijado no se reúne el qoórum que exigen 
los Estatutos y el Código de Comerció, la sesión se verificará 
al día sigelentecoo los que asistan,

J uan l e  Malta  Ma z ier ,
Secretario del Consejo.

Del 17 E. aí 5 F . 64.

* de p erten ecía de! mismo señor 
¡ AguSar Pinei”. E l terreno descrito 
V> hubo por compra que le  hizo a l ; 
señor Eduardo Lagos G arcía, y 
que dicho inmueble lo ha poseído 
en forma quieta, pacifica y  no in
terrumpida, lo mismo que e l señor 
Eduardo Lagos G arda y  anteriores 
poseedores, todo lo cual ha teni
do lugar por un lapso m ayor de 
treinta años. P ara aeréense los 
extremos de su solicitud, ofreció el 
testimonio de los señores; Jo sé Ma
ris  Coelio Lagos y Felipe Lagos; 
solteros, y don Santiago Ramos, 
casado, todos mayores de edad, 
propietarios y  vecinos de San ta L a
cia  en este departamento, con resi
dencia en el lugar donde está ubi
cado el terreno, que es objeto de 
esta solicitud.—Tegucígalpa, D. O-, 
5 de diciembre de 1963.

Orlando Carias C., 
Secretario

4 E ., 4 F. y o M. 64.

Antonio de Cortés con el señor 
Ernesto E. Díek, que se reca- 
beu los dictámenes técnicos y 
jurídicos que el caso ha me
nester de acuerdo con la ley y 
resolver la presente solicitud 
de acuerdo con opiniones de 
las dependencias técnicas de 
e-a Secretaría y con las dispo
siciones legales que rigen al 
respecto. Acompaño carta po
der dirigida a mi favor por los 
representantes legales de la 
Municipalidad de San Antonio 
Corté-; dos píanos de Ls te
rrenos pertenecientes a mi re
presentada en dordese h -rár. 
los cortes de madera de pino 
del contrato cuya aprobación 
se pide; un pían de extracción

ron ante este Despacho las se
ñoras María Maeedonia Cortés 
de Nolasco y Toribia Cortés de 
Canales, solicitando título-su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Unas cincuenta varas 
má* o menos de largo, por diez 
de ancho y que limita así: al 
Norte, con propiedades de las 
peticionarías y camino q u e  
conduce a El Carrizal a Que
brada Arriba; al Sur, con pro 
piedades de Benjamín Guz- 
mán;aí O fien te, con propieda
des de los herederos de Vicen
te Cortés, camino de por me
dio; y al Occidente, con tierras 
de ias mismas peticionarias, 
camino de por medio. Dicho 
inmueble lo hubieron por he-

fué construida p-r roí ya d:- 
funto esposo 5*5 ?r HaewsB 
Ebai k-*, y las propiedades las 
hemos cbtei ido del señor dea 
John A. Jackscn, quien no no* 
txtendió documento alguno 
sí bre ellas y ha poseído ha 
propiedades antes mendos*- 
das, quieta, pacífica y so inte
rrumpida, ahora más de diez 
añes consecutivos, viere por 
e®-te medio a solicitar títel& 
sopleíorio para el objeto de te
ner título inscrito, y para He
nar los trámite de ley, viese 
por este medio ofreciendo in
formación de los señores Thc- 
mas E. Grant, Joriah Webster 
y Oston Webster, mayores áe 
edad, casados, idóneos, natu
ra les. propietarios de bienes 
qb'cades en este Municipio.— 
íloatán. 27 de enero de 1964.

El infrascrito. Secrétario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos legales, hace saber; 
que con fecha veintitrés de los 
corrientes, fe  presentó a es te  
Juzgado de Letras, la señora 
Ussie viuda de Ebanks, mayor 
de edad, viuda, de c fictos do
mésticos, hondurena y de este 
vecindario, solicitando se fe 
extienda título supletorio so
bre los siguientes inmuebles: 
**a) Un solar sito en esta po
blación y en el lugar conocido 
con el nombre de Palos Altos 
o sea Goat Hiíl y que tiene al 
lado Ñor te,cuarenta y una yar4 
das y colinda con el señor doní 
Henry Clay Wood; al lado Sur,

A’K TOKIO LESOS*,
Sríc.

4 F ., 5 M. y 4 A. 64,

reocia de dos hermanas íe g í t í___________ ____
de madera de las zonas, enun- ¡mas y lo han poseído en firm al veintisiete yardas y colinda 
ciando las vías  ̂posibles ce sa-; quieta, pacífica y no interrum-; con e! mar; al lado Este, treín-

El infrascrito, Secretario de! 2m- 
gado de Letra* de este depárt&men- 
to, al público en general y parales 
efectos de ley, hace saber: qsea 
este Juzgado se ha presentado el 
señor Eduardo Dubóo Padilla, a»- 
yor de edad, «asado, labrador, boa- 
chneño y vecino dé GóncepcISa *8 
¿»ste departamento, solteStendaTf- 
fcuíoScpíefcorio de no lotede&uee» 
llamado “La Chacra”, aitmáRea 
jurisdicción de Concepción, detífc 
departamento, como de docoedta 
manzanas de extensión, poo» máte 
menos, cercado de madera maott̂  
alambre, zanjo y cerco natont, 
cultivado en parte de caña de azt- 
car y café, con una o sa  de hibite 
elón, paredes de adobe, tediad» 
teja, :de tres fcorredores, de.<B& 
varas de largo por cinco denaaáío, 
limitado todo tí inmueble; al Ste 
te, con propiedad de Gailoa £br8-

ca y otros requisitos que exige i pida, por más de diez años. j t a y  nueve yardas y colinda!11?  í  *% ***.
<que acompaño, con muestras j ^ ^ r t if ic a d ó n  del punto | P*ra acreditar los extremos de \ Con los señores Josiah W ebster] fu e clvduce T tem w tts* iá 6t±

nadilla, y al Oeste, con propie&í 
de Baúl y EieoalCoctreras, yasft. 
Pero de la pebiaelón. El terrenod»

Duacíón sigue; La municipal] 
Aad mencionada, en s e s i ó n  
celebrada el dieciséis de di

c ie m b re  del año recién pagado, 
aceptó una solicitud de compra 
-venta de madera de pino en 
- t e r r e n o s  pertenecientes a 
aquella corporación municipal, 
'presentada por el señor Ernes
to  E . Diek, y procedió en la 
misma fecha a la firma de un 
contrato provisional de corte, 
cuyos términos aparecen en ía

diciembre del año próximo pa
sado, en que constan ios tet
arnos del contrató preliminar 

’ celebrado con el señor Diek — 
Tegucigalpa, D. C-, 23 de ene
ro de 1964.—U . Arríaga I . —Al 4 
señor Secretario de Estado en j 
el Despacho de Recursos Na

toa» y Faustino L5pez.~Te- j dando con el caballero garrí» i ” lt0. 1’Cl
gucigalpa, D. C., 
viembre de 1963.

¡_  , _ _  1 al señor Claudio Dshón, y agrega»-
ae no-i Grant y Stacy S tocks: en el i ¿ola posesión de sna&teceaérvttt» 

; mismo solar tengo ubicada mi j más diez años de estar en quiste.
Orlando Cabías C.,

SriO.
! casa de habitación, de treinta j pa&ífica y 1X0 interrampíá* po»
, pies por treinta pies, cono mies-1 'i<5° : sin Qae *n éI 01104 p0’

4 F- 64. I p  dormitorio*; una sa- j -osexcremosde estaacMtíteá
j !a  de asiento; un comedor y  | ofrece el testim onio de los señen», 
i un corredor al lado Norte del Josa PeS*. cesado; Adrián Arite 

El infrascrito, Secretario del Juz- j to â ^  longitud de la casa, b) í Sos*> l̂oúo, y Ramón A rita; c®ft- 
tu ra lea” . — X eg u cig alD a, D is-;sa *>  3’  de Letras de lo Cmi del; io x ' '  So, m ejores de eijed, ioodjjreSw .
trito Centra!, -a tos veinticua- I

publicación de coefor-
A* a n aJ 2̂ ’ ^  Púbiico 6íl general y para, de P alo s A lto s o sea  G oat H iil, i Concepción, en este di

ero oías aei mes ae enero ae log efectos de ley, hace saber: que j y que tiene las siguientes di- Se hace eau publicad_________
mil novecientos sesenta y cua- con fecha once de noviembre de! i ruensiones y colindancías: al \ midad con e¿ Artícelo2333 delCó-

:corriente año, se presentó ante es-j jg¿ 0 \orte cuarenta v tres ' ^ 8° Civil.—Ocotepe;ae, 24de «ce* 
te Despacho el señor Carlos Aguí- i colindando con “̂ la Lo
ar P-, mayor de edad, casado, >ma o sea el lagar conocido 1Abogado y vecino de este D istrito , ^ ,

- 'entral, solicitando Titulo Suple-! ^hora como ¿panisn Tcwn, a l i 
torio sobre el siguiente inmueble: lado Sur, CCP sciar d el señor j í p --5 3J- U A- ~A 
’ -Un terreno situado en jurisdicciónt Josjgh W eb ster: y  CClista d e '

MáECE^C Cb iXCBIXJA, 
Srlo.

’ dei Municipio de Santa Lu ia de cu a re n ta  y ocho vardas :  al ía* , 
;este Depto. de Francisco Morazán, do E ?te ¡ setenta  vardas,  V cc- 
■ a e mía como diez man2ss2as i . - , -   ̂ “ -T. . . *

Ei infrascrito, Secretario d el!de extensión superficial ro r lináa con O^cn \ ebster y

Denuncia Minera

certificación del r e s p e c t i v o ’ tro.
•punto de acta extendida porí Héctor Molina García,
«el Secretario Municipal de l aMi ni st ro de Recursos Naturales.
34unicipalidad mencionada. En ¿ 4j 4̂ y 24 E . 64.
3a misma sesión se acordó h?-; J __________________________
«er ante la Secretaría de Re-, ,
carsos Naturales la solicita^ TftlllO S SüHlfitOríOS
respectiva de aprobación del i _______
«ontrato en caestifin. En vista ■ E , infrascrito. Secretan , de!;áe 9 T ^ T t o ; » “ “ ° 3Í0E J « bs‘er ^ ' , , f ;  i3frl3c;£l'“0- ^
<le lo anterior, dehidamsnte au-. ju g ad o  3’? de Letras de ío Cí- ámenos, el cual es* conocido ccm eí; ^  JonosOH, al jado Oe^te,. TiraW r̂i
torizado u o r  mi mandante, i e3te departamento, alfombre de "Peáregaiíto y Piedra ¡ treinta y■ana-yardas y coímda - pdi.Wco 5ae « «  üato»
pido al s e ñ o r  Ministro qae : publico en genera! y para los,Gra=de" sfeRd0 3113 iünit€s **&'- al ¡con los herederos de George 1S aa eaer0 ael eorjieate sSa,m 
mande se soaieta a conside ra-S efectos de l*v  hace saber: que’Xoíte> con eaalSno que COnduCe de| AÜen, valoradas estas propie-' admitió i» tíguiecte solkitaá:.‘*&! 
«ión e! contrato qae ha ceto-'eon fecha veinte de noviembre i14 “«etera. a La Montas», y « ¡ dades ;  la c n a  en 1» r o a s  d e ; ?•
irad o h ito n ie íp tó -d M  d e S á n !^  « c íe n t e  aflo. ee p re se n ta -^ ', a t .  * *  km p.ro,. L a c a s a ^ - . - ^ & e r e ^ . .  a » W « -
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ks Despaches da Raeors-* Nito- 
nü*.—KoKrtrae, Miguel Soto Mi 
Hat. attoero; Víctor M. Psdíll», 
átogsdr; Aqtiüao Sánchez Rodri
gan» lahaúcr, y Blanca de Ehrier, 
desécic&dOAésUeoB, todcs m ejores 
ceetod, casado* y de este vesinde- 
rír. TBipettto»aí«5ta comparece- 
saos* denuadar tma zona minera, 
éetodeatai beatiiew.qne p roduc- 
cft^teto j  otros metales, y que dá- 
aowtoareroca Provtdetcla'L E stá 
afeada en terrenos nadocales y en 
irartoíiceióo de! municipio de Con 
eorfff», departamento de Olancho. 
Lmca*  referida está limitada: a! 
3jtife«4t Río Gaayape; al Sur, el 
peeldode Goncotdia; al Este, aldea 
délfti!» Vifja, y al Oeste, la Que
brada A tojo. — Tegueigalpa, D. 
CL, kdemwro de 1£64.—(f )  Mi* 
goal-Soto -MlHer.—(0 Víctor M. 
Saáfcia.—<í) Aquí i loo Sánchez R. 
—fii) Blanca de Ehrler”.—Tejjt c 
g*!jpa._D.C., 13 de enero de 1964.

;3fctor M olina G arcía ,
3fitistEO.de Recursos Naturales.

4. H j-24 F . 64

REMATES

CONVOCATORIA
Ei Consejo de Administración de La Equitativa de 

San Pedro Sula, $. A.

Convoca a todos sos Accionistas, a la Asamblea gene
ral, que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. id., en sos Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1— Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia,

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. — Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el dia fijado no se reúne el querum que exi

gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se- 
verificará at día siguiente con ios que as'stan.

Nota de b  Adnñristracién

Los originales qu e se 

en v íe n  p a ta  publicarse  

e n  LA. G A C E T A , d eben  

estar escritos por u n  solo 

frente 7 ,  si posible fu e

re, a  m áquina.

J uan  d e  M a l t a  M a z ie r ,
Secretaria de¡ Gousejo.

; sión superficial, situado en esta  ju 
risdicción y  la  de Talanga, en el 

- lugar denominado Los Ranchitos, 
; ubicados en el lote ocho, que limi- 
¿ ta : a l Norte, con lote número uno

gistro de la  Propiedad de este De
partamento. Se rem atarán dichos  
inmuebles, para hacer efectiva, can
tidad de lem piras que es en de
berle la  señora Ram osa Antonia, 
de R etoa Valerio, a l G e n e r a l  
don Salvador CSsneros. Se advier-’ 
te , que por .tra tarse  de prime
ra  liátacióB , no se adm itirán pos- 
turas que so  cubran la s dos te r
ceras partes d d  avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la  
escritura pública hipotecaria con
sistente en la  totalidad del crédito, 
más los intereses y costas del ju i
cio. —  Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

Rolando G arcía Perla,
Secretario.

Del 21 E  ai 12 F . 64.

S  mfirasrríto. Secretario del 
Jozgado Segundo de Letras 
déte* Civil, del departamento 
<te Francisco Morazán, al pü- 
tíiee^eB ̂ general y para los 
efeetosde ley. hace saber: que 
e&J%£Bdjenria a celebrarse 
eldia viernes^siete de febrero 
de mil novecientos- sesenta y 
castro, a las diez de la maña
na y en -eHocal que ocupa este 
Jí^gpdcy^e rematará en pú- 
b|ca^abasta ei siguiente in- 
aneblé: “Casa sobre un solar 
<p$&ld&Siete varas diecisiete 
pondas de-frente por quince 
v¿^.seinticaatro pulgadas de 
fqaáe^aito en la ciudad de 
Cetnayagüela, D.C., dicha casa 
esde comisa, construcción de 
pie&a y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios fy baño, dormitorio, 
osa eoema?) con su lavatrato», 
siL^MBedor, un tavandero de 
e&teigtocon su pila, un pasillo, 
los deba machihembra dos, pi- 
so.eoMñhado con eemento, 
eg^ada, toda pintada etn 
pbtfarade aceite y agua; este 
iama&fe e s t  á comprendido 
dártro de tos siguientes lími
tes especiales: Al Noreste, 
tosa qse fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Horónjahorade sus herederos; 
*1 Sur, casa y solar de doña 
B á n a íd a  iAguilar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de.Angela Valle v. de 
^Ssrosndez, y al Poniente, ca
sa qpe fue de. doña Otilia Lo- 
m a n a 'd e  Jiménez, hoy de 
sos heredero?. El inmueble 
se-eBcaenira inscrito con el 
mañero. 483, folios 288 y 289 
dri Tano 16o del Registro de 
la. Fmpiedad de este departa
mento. a favor del señor Car* 
losrJHamberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
gañera licitación, no se ad-

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de fa Embotelladora 

"La Reyna, S. tC
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el día 10 de- febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m„ en las Oficinas de La Equitati
va. S. A., ubicadas en Miramesí de este Distrito Centra] 
y para tratar Ies siguientes asuntos;

1 —Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2 — Lectura y Aprobación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3 . —Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4. —Cualquier otro asunto de interés para Ja

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quorum que exigen 

los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

J uan  d e  M a l t a  Ma z ie r ,
Sei retarlo del Cornejo.

De! 20 E. al 10 F- 64.

i del General Camilo R . Reina y ¡ Del 25 E . al 17 F . 6 4  
! otros; a l Sur, sitio del Estero y i 

. 1 fracción, de A rchaga; a i Este, el 
i mismo sitio del Estero, y  a l Oeste
! fracción del mismo sitio de Archa

A QUIEN INTERESE:

C uando usted solicite  

una p u blicación  e n  La 

G A C E T A ,  entiéndase  

con  e l Adm inistrador en  

la  Tipografía N adon aL

, g»; aclarando que las treinta y  dos
1 hectáreas, se medirán en él rumboi
{Norte, del lote .ocho .en  2a colín 
dancia con él lote  uso del Genera1 
Camilo R . R eina, tom ando un rec
tángulo cuyo lim ite por el lado 
Norte será el lote uno expresado 
del Gral. R eina, y  a l E ste , él mis
mo lote uno del General Camilo R . 
Reina. Se encuentra inscrito el do
minio con, el N* 203, Folios 289 y 
292 del Tomo 171 del Registro ci
tado. c) Un lote de terreno situa
do en el sitio Los Ranchitos, de 
esta jurisdicción, como de quince 
manzanas de extensión superficial 
cubierto de pinos, lim itado: al Nor
te, terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
al Sur, propiedad de la  señora Fe
licitas Padilla viuda de Gustillo; á!1

¡Poniente, propiedad del General 
j Reina, en la  actualidad de los he-

E i infrascrito, Secretario del 

Juzgado 1* de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco

rederos, y a i Oriente, lote de Va 
leriano Padilla; encontrándose ins
crito el dominio bajo él N® 204, Fo
lio 289 del Tomo 171 del Regís-

El infrascrito, Secretorio del Juz
gado l9 de Letras de lo Civil, a! 
iúblico en general y  para los efec
tos de ley, HACE S A B E R :  que 
en la  audiencia que se celebrará 
en el local de este Juzgado el dia 
doce de febrero del _ presente año. 
a  Ices diez de la  .mañana, se RE
MATABA en pública subasta el 
mueble que se describe a  conti
nuación: “Un tractor de cadena  
OC-12 con su correspondiente. Treñ- 
buílder, color amarillo,^ serie núme
ro 35X838, m o t o r  número 82576i, 
de propiedad del señor Gasto Va
lladares. Se remdtará dicho mue
ble para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Casto Valladares a  la  Com
pañía 'The Oíiyer Corporation y 
Oliver biternafionab S. A " Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran ia£ dos terceras par
tes de! avalúo hecho por el perito 
nozébraáo para tal eícío, consisten
te en la  suma de DIEZ MIL. LEM
PIRAS (L 10.000.00), — Tegucigalpov
D. C-, 8 de enero de 1964

Morazán, a l público en general, y (j-p ¡jg la  Propiedad de este Depar- ¡
. i

para los efectos de ley, hace saber: j tam ento, y  d) Un terreno denoxni- ¡ 
que en la  audiencia que se ceIe-‘-»a,ao iote uúmero cinco, resultante p® 1- 27 E. e l 8 64.

Rolando García Perla,
Secretario

mítirán postores que do cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el señor Carlos Hum
berto Lorenzana aí señor Joa
quín Aguijar Fondevilla.—Te- 
gucigalpa, D. G , nueve de 
enero deJ1964.

A n g e l  H . A m a d o r  C -,
Srio.

Del 14 al E . 6 F . 64.

brará en el local de este Juzgado, el 
dia diecinueve de febrero del pre
sente año, a  las nueve y  media de 
la mañana, se rem atarán los in 
muebles que se describen a  conti
nuación: a?) “Un derecho en el si-

de la  partición de los sitios Cha-¡ 
güite Grande, Los Ranchitos y Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de] 
Tegucigalpa y  Talanga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos lim ites ge
nerales son: ai N orte, lote númerotio denominado San Antonio de Ios ¡

Pastos, ubicado en jurisdicción del cuatro, de Felicitas Padilla y lote
pueblo de Talanga en este Depar- número * * *  de &  famiHa A ^ á o r ;
tam ento, lim itado; al Norte, con 
terreno de Lañases y  Carias Ro
dríguez; a l Sur, terreno de Cha
güite Grande y  Archaga; al Orien
te, terreno nacional, y  al Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja - 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N° 245, Folios 345 

y 346 del Tomo 172 del Registro

al Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustülo, y  al Oeste, lote número 
uno del General R eina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y que dicho 
terreno es su jeto a  servidumbres 

activas y  pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi-

de la  Propiedad de este D ep arta-!nio a  favor de Ramona Antonia de

m entó; b j Un lote de terreno de 

treinta y  dos hectáreas de exten-

Reina Valerio, bajo él N* 205, Fo
lios 289 y 292 del Tomo 171 del Re-

EJ infrascrito, Secretario áel Juz
gado 1® de Letras de !o Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
zón, a! público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: 
que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el día lunes diez de febrero del pre
sente año, a  las diez de ia  maña
na, se. REMATARA «en pública su
basta los muebles que se descri
ben a  continuación: a) "Un tractor 
Oliver modelo super 77 serie 50071, 
motor N* 1037269, color verde valo
rado en cinco mil lempiras; b) Un 
arado N° 144 de cuatro discoe de 
veintiséis pulgadas de enómetro- 
valorado en la  suma de mi - lem
piras; c j Una rastra TG?X de 23 
.ciscos valorcea er. s e » —e. .erar*
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as; c) Una senbradorcr I05S 
cuatro surcos vcrlorcrdc en cua-

C O >  V f K  A T O R I A
mwieníos lempiras; e) Una cultiva
dora de cuatro surcos N° 1058 vedo- 
rada en ochocientos lempiras. Di
chos bienes muebles se rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que es en deberle el se
ñar Artuzo G. Module a  las Com
pañías "The Oíiver Corporation y 
Olive? Intemañonai, S. A " Se ad
vierte, que pe» tra tarse de primera 
licitación no se admitirán posturas

HONDURAS IM P0R T E R 3 A 3S0C IA TI0N . 3- A.
Convoca a todos sus aceicn:st?s a la Asamblea Gene

ral Ordinaria, que tendrá verificativo en las oficinas de la 
Empresa, el día sábado 29 de febrero de 1964, a las dos 
p. m., con el objeto de tratar los asuntos que manda el 
artículo 168 del Código de Comercio en vigencia

En caso de no celebrarse la A 9amblea por falta de 
qnórum, ésta se efectuará al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local, con ios que asistan.

E L  CONSEJO DE ADMINISTRACION.
que no cubran las dos terceras par
es del avalúo hecho por el perito 

nombrado para tal efecto; avalúo 
consignado en cada, uno de los 
muebles descritos arriba — Tegu- 
cigalpa, D. C-, 8 de enero de 1984.

Solando García Peda.
Secretario.

4 F . 64.

PAKA MEJOR SEGURIDAD

H aga sus p u b licacio 

nes en  e l d iario  oficial

a doña Hada C. de T rejo  C astillo, 
jEreya T rejo  de Agüero y  M aría 

Lourdes T rejo  C. Se advierte que 
or tratarse de prim era licitación 

no se adm itirán posturas que no

Del 27 E. a l 6 F., 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para, los efectos 
de ley, hace saber; que en la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe
brero del corriente año, día jueves, a 
las diez y media de la mañana, se re
matará d  siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la ciudad de Coma- 
yagüela, D. C , propiamente en d  Ba
rrio de Guacerique, con un área de

LA  G A C E T A , y  procure  

m andar los origin ales d e  

sus avisos co n  toda cla 

ridad para evitar equ i

vocaciones.

E l infrascrito, Secretario del Ju z

gado de Letras Prim ero de lo Ci
vil, del Departam ento de Francis

co Morazán, a i público en genera*1

ubran las dos terceras partes de 

quince m il lempiras, valor asigna- 

o por las partes a l inmueble en 
eferencia en la  escritura* de hipo- 
eca correspondiente. —  TegucIgaJ- 

pa, D. C ., 31 de enero de 1964.

Rolando G arcía Perla,
Secretario.

Del 4 al 26 F . 64.

HERENCIAS

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona

rios y a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

so&dtndes de Hbre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar al Estado 

conforme a  su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y  Otaos 

Públicas.

padre natural reconocido, don 
Manuel de Jesús Gómez, con
cediéndole la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin per
juicio de herederos testamen 
tirios ni de otros ab in tes tato 
de igual o mejor derecho. Lo 
que se publica para los efectos 
de ley.—La Esperanza, 30 de 
enero de 1964.

M ig u e l  M a n z a n a r es A .,

de ley, hace saber: qce este 
Juzgado de Letras con fecha 
dieciocho de octubre de mil 
novecientos se«e^ta y ora*, dic
tó eentencia dec'arsrdo a Ma
ría I  s a u r a Santos ¿déla 
Cerrato de Rodríguez herede- 

¡ra ab ir t^stato d*> sn difunto 
esposo, el señ  >r Santo* Á*fon- 
*o Rodríguez, y a Emma 8a. 
mona, Amanda, Gloria Mag
dalena. Ela Gloría, Rolando 
Alfonso, Elena, Carmen, Os
car Donaldo, Mauro Ratnóo 
y Thelma Isabel Rodríguez 
Cerrato, h e r e d e r o ? ,  ab 
intestato de su difunto pa
dre legitimo, el señor Santos 
A fon so, y por derecho de re
presentación de sus abuelos, 
los señores Tomás Cerrato y 
de Gregoria Rodríguez; y se 
les concede la posesión efee 
tiva de dicha herencia, sis 
perjuicio de otros herederos, 
de igual o mejor derecho, a 
los. menores Oscar Donaldo y 
Mauro Ramón, por medio de 
su madre legitima, la señora 
María Isaura Sat.tos Adula 
Cerrato de Rodríguez, y ales 
o t r o s *  por sí.—Tegucigísb», 
D. C,, 29 de enero de 1964

Orla n d o  Ca b ía s C.,
brío,

4 F. 64.
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, con los límites y dimensiones 
siguientes: ai Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
solares de don Pedro Rivas; al 'Bar, 
treinta y una varas treinta y ocho cen
tésimas de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al Este, vein
te varas, mediando calle privada, con 
solares del mismo señor Pedro Rivas; 
y al Oeste, veinte varas doce centési-; 
mas de vara, con el río Guacerique; 
encontrándose construida* en dicho so- 
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cirio machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, un cuarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
el N* 267, Folios 376 y 377 dri Tomo 
149 del Registro de la Propiedad In
mueble, dri departamento de Francisco 
Morazán; dicho inmueble está valorado 
por d  perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
el inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor J . Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
mieri Bdlucci. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postaras que no cubran las dos 
terceras partes dri avalúo expresado.— 
Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 

0964

Rolando Gañía Peda, 
Secretario-

y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se 

celebrará en el local que ocupa 
este Ju g ad o , el día* veintiocho de 
ebrero del año en curso, a  las nue

ve y media de la  m añana, se re
m atará en pública subasta* el in

mueble que se describe a  continua

ción: Una casa de paredes de ado
be, entejada, com puesta de sala, 

dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 

solar que entra en este rem ate, si
tuado en el B arrio  E l Jazm ín de 

esta capital, de diez y seis varas 
y inedia de E ste  a  Oeste, por nue

ve y media de N orte a  Sur, que li
m ita: ai N orte, Sur y Oeste, con 

propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña .Carm en 

viuda de R ivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum

bo y la  Tercera C alle por el O este; 
al E ste, propiedad de Lucas Mon
eada, antes de Juana. Galludo. Di

cho inmueble está inscrito junto 
on las m ejoras a  favor de doña 
nana Colindres de Vélásquez, ba- 

o el número setenta y uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y dos dri 
Registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departam ento. E l inmue

ble antes descrito se rem atará pa

ra con su producto cancelar can
tidad de lem piras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es en deberle j

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Intibucá, hace 
constar: qae este Juzgado, en 
sentencia que dictó con fecha 
veintitrés del presente mes, 
declaró a Marta Reyes Góra ez, 
heredera ab intestato de su

ano.

4 F . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos

* COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SttlCIES GIROS MONEDA METALICA
Compre Vento Compre Vente Compre Vente

Dólar L 1.38 L2.02 L2.0O L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80' 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.238868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mtoree
lib ra  Esterlina __ _________ ___  $ 2.80 L 5.60

Franco Belga _______ __________ 0.02 0.04
Franco Francés____________ _— 02041 0.4082
Franco Suizo _________________ 0.2314 0.4628
Marco Alemán _________ ....____ 0.2512 0.5024
Florín _______________________ - 0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................... 0.1930 0.3860
P ese ta ..............._....................................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino................ — - ............ 0 0074 0.0143
Peso M exicano ..................................... 0 08 0.16
Lira ....................... — ............ ................. 0.001612 O.OG3224
Dólar Canadiense ---- --------------..... 0.9258 1.3536

NOTA: £1 tipo de venta pare el Ce. or. Salvadoreño y ei Quetzal
sigue lo misma.

BANCO CENTRAL. D E HONDURAS,
A Z £J49an O  A BU SO  PINEDA,

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado de Letras Tercera de 
lo Civil, dei departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veicíinoe- 
ve de enero del corriente año, 
dictó sentencia declarando al 
señor Edgardo Zapata Casti
llo, heredero ab intestato de 
su difunta madre legítima, 
doña Ernestina Castillo Barda
les de Zapata, quien fa&ció 
el once de marzo de no
vecientos sesenta y tres y le 
concede la posesión efeeüw 
de dicha herencia, sin perj®* 
cío de otros herederos de ¿nal 
o mejor derecho.—Tcgaeigri* 
pa, D. C., 31 de enero de 1364

O rla n d o  Ca b ía s  C ,
Srio.

4 F. 64.

PARA MEJOR S E G U I

H aga sus publicad»  

nes en  e l diario oficial

[

]

L A  G A CETA , y  procure 

m andar los originales da 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar ego»* 

vocaciones.
JM  V  al 23 F . 64.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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